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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCTÓN ESPE-CA-RES-2o1 7-1 59

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017'031, sesión de 28 de Agosto de 2017

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE' en uso de

los debeies y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de

las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 350 de la Const¡tución de la Repúbiica del Ecua,lor señala: "Art. 350.-

[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El S_istema de Educación superior

iien" 
"oro 

finalidad la formación académica y profesional c,rn v¡sión científica y

humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcc¡Ón de soluciones para

los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desanollo "

Que, el artículo 357 de la constitución de la República del EcLlador determina: "Art.

357.- ¡Financiamiento de las instituciones públicas de erducación superiorl.-
gl e"tjCo garantizará el financiamiento de las instituciones priblicas de educación

.rp"¡o. Lás universidades y escuelas politécnicas públicas ¡rodrán crear fuentes

comp|ementariasdeingresosparamejorarsucapacidadacac|émica,invertiren|a
¡nveit¡gac¡On y en el oiorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o

grauarñen algúno para quienes estudian en el tercer nivel (" )"

Que, el literal f) del articulo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)'

establece, comó un derecho de los piofesores o profesoras; e investigadores o

inu"itig"dot"., "(...) Para el caso de las y los servidores públicos' ejercer los

áerecn"os previstos ón la Ley Orgánica del Servicio Púb'iico. En el caso de las y los

trabaiadorbs de las institucionei de educación superior privadas, se estará a lo
dispuesto en el Código del Trabajo;(...)"

Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES)'. determina:-"Art

70.- Régimen laboral de las y los servidores públ¡cos y de las )'los traba¡adores oel

Sistemi de Educación Superior.- El personal de las instituciones y organlsmos

;ññ;;; J"l Srt"r" de Edlcación Superior son servidores públicos, cuyo régimen

L¡oral se regirá por la Ley de Servicio público de confornidad con las reglas

generales.
üá" óiot""or", o profesoras, técnicos/as docentes, investigado.es o investigadoras,

iécnitos/as de laboratorio, ayudantesias de docencia y demás denominaciones afines

;; ;;a"; en ias insi¡tut¡ones públicas de educación superior' son.servidores

iUUf ¡"o" sujetos a un régimen propio que estará .contemplado 
en el Reglamento.de

báiuáv É"""rafón del 
-profesór é Invéstigador del Sistema de Educación superior,

que f'rjará las normas que rijan el ingéso, promoción' estabilidad' evaluación'
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perfecc¡onamiento, escalas remunerativas, fortalec¡miento institucional, jubilación y
cesación. En las ¡nst¡tuciones de educación superior part¡culares se observarán la;
disposiciones del Código de Trabajo. (...)"

Que, el Reglamento de carrera y Escalafón del profesor e Investigador del sistema
de. Educación 

. 
Superior (codificación), señala: 'Artícuro 91.- De ia capacitación y

actualización docente.- Las lES, diseñarán y ejecutarán programas y aciividades dé
capacitación y actualización de sus docentes titulares y no titulares, sea
individualmente o en asociación o convenio con otra u otras lES. El OEAACES, en sus
modelos de evaluación y acred¡tación, establecerá los parámetros que deben
considerar estos programas y actividades."

Qu",.el Reglamento de carrera y Escarafón der profesor e Investigador der sistema
de Educación superior (codificación), determina: 'Artícuro 95.- Liceñcias v 

"or¡rioné,de servicio.- se concederá ricencia o comisión de servicios ar personár académico
titular de las instituciones de educación superior púbricas en ros c¿rsos y con ras
condiciones estabrecidas en ra Ley orgánica de servicio púbrico. se exceptúan comorequisitos para su otorgamiento la eiigencia del tiempo min¡mo Oé ;;il;ü ;; ;;
Insrrucron, as¡ como ra der tiempo máximo de duración de la licencia. Además de loscasos establecidos en ra Ley orgán¡ca de servicio púbrico, ras un¡"áiiü"dá"-v
escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia, siÁremuneración o con remuneración totar o parciar, ar personar académico titurar para:
1' 

.La. 
realización de posdoctorados y capacitación profesionar; z. ta rearizaciln iáestudios de doctorado (phD o su eqúivarente) de acuerdo con er artícuro 9.r de eGReglamento; 3. La realización de actividaá"" o" ¿ó""n"ia o investigación- eninstituciones de educación superior o de,investigación 

"¡entir¡"", 
n""ion"i o Érffi"á,hasta por el plazo máximo de dos años; y,- 4. La part¡cipación 

"n 
pro"".oé d"evaluación y acreditación de ra caridad de 

-ra 
educaóión superor, por un periodo

máximo de seis meses."

Que, el artículo 1 der Regramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidadde las Fuezas Armadas - ES'E, señala: "Art. í._ g"t"¡t""", normas que regulen el
q9ces9 de selecc¡ón, asignación y.seguimiento de becas, ayudas económicas, a niveld:. qradg y posgrado, de conformidaá con las norma. Legates de la materia con elobjeto de mejorar er niver académico y oe inv"stig;có-n inst¡tucionar; además deest¡mular la excelencia académica, logroé científicos, 

-culturates 
y deportivos.,,

Que, el artículo 6 der Regramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidadde tas Fuezas Armadasr ESpE, determina t#" i.lrirl.Loiridad de ra comisión deBecas: "Art. 6.- Recomendar ar consejo n."oá.¡* ráápioo""ion der informe con ranómina.de aspirantes donde consta er iipo de ¡"ot áni¿-" económ¡ca para esrudios
9: .gt?Oo o posgrados, previo. cumptimiento de *qriit* y anátisis a los informesenviados por la Unidades de Bienesiar Estudiantil, Cá"tiá ¿é posgradoi ; U;¿;J;;Talenlo Humano."

Que, el Art 43.der Regramento de Becas y Ayudas Económicas de ra un¡versidad delas Fuezas Armadas -ESpE, consta, 1i"' 
uá"á Ei" esludiantes de posgrado,
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programas de doctorado (PhD. o su equlvalente), o posdoctorado tiene por objeto
garantizar la formación del cuerpo docente, de servidores públicos y trabajadores de

la Universidad y mejorar el nivel académico, de investigación, tecnología y calidad en

el servicio oúblico, en busca de la excelencia institucional, coadyuvando el

cumplimiento del artículo 150, literal a), de la LOES, que establece como requisito

necesario para ser profesor/a titular principal, el tener título de posgrado

correspondiente a Doctorado en el área a fin a la catedra que r:jercerá el docente del

Ecuador (.. )"

Que, el Art 44 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de

las Fuezas Armadas -ESPE, señala: "Esta beca se realizará de aCuerdo a las líneas

de investigación, los planes anuales de perfeccionamiento doctoral y posdoctoral y los

programaé de formación y capacitación establecidos 
. 
en los departamento o €n la

i.lniáad de Talento Humano pudiendo optar por estas beca: a. Profesores titulares:

principales, auxiliares y agregados, que estén laborando en la Universidad de las

Fr"o"t Armadas -gSÉE, míñ¡mo 5 años. b. Servidores públicos y trabajadores que

estén laborando en la univers¡dad de las Fuerzas Armadas --ESPE, mínimo cinco

años".

Que, en el numeral 1, tercer inciso del Art.48 del Reglamento de Becas y Ayudas

eünOr¡a"r de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE., determina: 'El rubro

de manutención será hasta usD 2800,00 mensuales. sin ernbargo, el monto se

Játerminará en función del cálculo realizado por la Com¡sión de Becas el que tomará

en cuenta el costo de vida en el país y ciudad de dest¡no'"

Que, mediante comunicación de 26 de mayo de 2O17 ' firmada por la Vicedecana de

Investigación y Posgrados - Directora del Érograma d9-D-o9t9ra!991 lngenie'ría de la

Uniu'"rt,¿"¿ ¿Lt vale, se informa a la Ing. NANCY IVETT PA¡1EDES TEMN' que:

'Ha sido aceptada como estudiante del P=rograma de Doctorado en Ingeniería en. el

Áru"-6" Éntriit en Ingeniería Eléctrica y Electrónica, debido a c¡ue cumple con todos

los requisitos académ-icos y cuenta coñ el tiempo exigido para iniciar la formación

Doctoral."

Que, mediante comunicac¡ón de 28 de junio de 2O17-, firmada por el Profesor Titular'

O¡réctor Oet Grupo de Investigación pSí, informa la propuesta de Plan de Formación

óó"tor"l en la Úniversidao ¿él vatte, de la Ciudad de Cal! Colombia' bajo la cual

fnó. ñÁruCV IVETT 
'AREDES 

TERAN realizará sus estudios Do,:torales.

Que, mediante comunicación de 07 de Julio de 2017 la lng' NANT3Y IVFIT P1l!?5:
iERÁñ;;ñ;ú 

" 
ti".po parcial con nombramiento perteneciente al Departamento

¿e gt¿itr¡ca y Electrónica, ie dirige al señor Presidente de la Comisión de Becas'

,"f¡"iiá"a" sé le conceda Beca y Licencia con remunerac¡ón de,sde Agosto de 2017

ñá.ia ¡unlo de 2021 bajo la modalidad presencial para cur.sar sus esludios de

Doctorado dentro del progr"t, Já Doctoáo en Ingeniería en el Área de Énfasis en

l.é;;i"tf" Elé"tri"" V Erá¿n¡"", ofertado por la Universidad dd Valle' de la ciudad

de la Cali - Colombia.
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Que, según Acta de Reunión de Consejo del Departamento de Ciencias de la Energíay Mecánica-DECEM No. ESPE-CSODECEM-2017-OO5 de 17 de Mayo de 2017,
resolvió: Aprobar la participación y el cuadro de Baremo de calificaciones'a favor de la
señora Ing.-Johanna Tobar Quevedo en el programa de Doctorado en Ingeniería en
:j lrea_dg Enfasis en tngeniería Eléctrica y Electrónica ofertado por la univérsidad del
Valle- Colombia

Que, según Acta de Reunión de consejo del Departamento de Eléctrica y Electrón¡ca
No.08-2017 DEEE de 29 de Mayo de 20i7, úna vez revisada ra dotumentación
presentada por el Ing. Danny de la Cruz e Ing. Nancy paredes, resuelve: Se
recomienda la pertinencia del doctorado en Inge-niería eñ el Area oe Énras¡s án
lngeniería Eléctrica y Electrónica a desarrollarse én la universidad del Valle en cali -Colombia, por parte de la Ing. Nancy paredes, por ser de interés acaáémi"o y A"
¡nvestigación para la ESpE.

Que, mediante memorando No. ESpE-EEL-201i-0624 de 07 de Agosto de 2o17, elseñor Director der Departamento de Eréctrica y Electrónica, informa ar seiiori'resroente de ra com¡sión de Becas, que de acuerdo a la planificación académicapresentada por.la Ing. NANcy rvETT PAREDES TERÁN, er dlpartamento no se veÉ
arectaoo en et desempeño de sus actividades académicas

Que, según Acta de Reunión de consejo der Departamento de Eréctrica y Erectrónica
No-15-2017 DEEE de 18 de Agosto áe 2oi7, una vez ,"u¡s"d" ra documentaciónpresentada.por el Ing. Danny. de la Cruz e Ing. Nancy paredes, r"sr"fué,-lue 

""cons¡dere el t¡empo de duración $gl prosrama dóctorar, acorde a ro estipurado'por ia
Y"::"sldi9 9" acogida en ra modaridad-de estuo¡antes'sot¡citada por ros docentes ¿éra trütstr, que para et caso un máximo de 6 años.

Que, mediante memorando ESP_E-THM-2017 -3124-M, de 25 de agosto de 2017, elseñor Director de ra unidad de Tarento Humano subrogante, rem¡te er Informe No.2017-151-urH-b-1, mediante er cuar se recomienda- se conceda ricencia conremuneración a favor de ra Ing. NANCy rvETT PAREDEs rennñ con ei.igi,¡"r,t"detalle: Año 2017.- euince dias entre Agosto y Dic¡embre de 20,17 (15 ¿iasl, ñcéncücon remuneración al 97.92o/o, de La remuneiación mensual unifiüda (RI\'U); Á;;2018'- un- mes por definir.entre febrero y ¡unio oe áóte (0.r mes), i¡"én.iá 
"onremuneración ar 79,17% de ra remuneración mensuar unificjda tnuür; Ánáioió.-cuatro meses por definir enrre febrero y .lunio ae )oig (04 meses) ricencia conremuneración ar 79'17o/o de ra remuneración mensuar unifiüoa tnrr¡úÍ; Á¡. zoió..un mes por definir entre febrero y junio ¿e zoioiói mesi,'ricencia con remuneraciónal 87,5o/o' de la remuneración melsu3r unificada tnvul,'oos meses entre Agosto y

?-igjembre . de 2O2O (02 meses), licencia con remüneracion at 87,So/o de laremuneración mensuar unificada (RMU); Año 2021.- Dos meses por definir entre
ll!f'9,v Junio (o2-' eses), ricencia con remuneració n ar 91,670/o de ra remuneraciónmensual unificada (RMU)
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En la Matriz de Beca No. 016-2017.CC8, de fecha 01 de Agosto de 2017, se detalla

expresamente los beneficios de la beca y las fechas en las que el becario viaiará a

realizar las estancias de investigación.

Que, mediante memorando ESPE-VDC-2o17-1623-M, de 25 de agosto de 2017' el

señor vicerrector de Docencia, se remite al consejo Académico, el Informe de la

comisión de Becas No. 77, referente al otorgamiento de beca a favo¡ a la Ing. Nancy

lvett Paredes Terán.

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo ¡nciso, del Estatuto de la universidad de las

FuerzasArmadas-EsPE,determinaqueesatribucióndelConsejoAcadémico:
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas' que

orésente la Comisión designada paá el efecto, conforme al Reglamento de Becas y

Ayudas Económicas"

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. l. Acoger el informe de la Comisión de Becas No' 77 y recomendar al señor
'C"ttot, 

i"'¿igne otorgar Beca y Licencia con remuneración a la Ing Nancy lvett

Paredes Terán, docente a tiempo parcial con nombramiento perteneciente al

Departamento de Eléctrica y Electrónica, para que curse el Doctorado en Ingen¡ería

á.-íÁi"á J" e"tuiir !n tngLniería Eléctrica y Electrónica oferta,lo por la Universidad

oetvattes¡tuadaen|aciudadde|aCali-Co|ombia,conformealostérminosque

"*porát"nt" 
se detallan en la Matriz de Beca No 016-2017'CCB' de fecha 01 de

Ág'osto oe 2017, rnisma que formará parte constitutiva e ¡nseparable de la respectiva

Orden de Rectorado.

Art.2.Encasodeconcederse|a|icenciaconremuneraciónafavordela|ng.Nancy
|vettParedesTeran,sesugieresetomeenconsideración|i¡srecomendaciones
i"ájir"J", Jo|. la unidad ¿e-ratánto Humano en et Informe Técnico No. 2017-151-

UTH-b-1.

Notifíquese Y cúmPlase

Exoedida en el Vicerrector Académico General de la UniversiCad de las Fuerzas

Áiña¿"t - ESPE, el 28 de Agosto de 2017 '
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TRCN. Humberto Anibal Parra

PRESIDENiÉ óEL COHSE¡O ACADÉMICO, SUBROGANTE


